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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 032  
Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 

 
Claudia Patricia Carrillo Moreno 

Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintiséis de mayo dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el 
Nº 544053103001-2018-00096-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 
contra SILVANO PABON VILLAMIZAR, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 
 

Revisado el avalúo comercial presentado por la parte demandante, el 
Despacho observa que no se allegó conjuntamente el avalúo catastral, de 
conformidad con lo estipulado en el Numeral 4 del artículo 444 del C. G. del 

P. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho, antes de dar trámite al avalúo 
comercial presentado por la parte demandante, la requiere, con el fin de que 
allegue el avalúo catastral del inmueble objeto del presente proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Antes de dar trámite al avalúo comercial presentado por la parte 
demandante, la requiere, con el fin de que allegue el avalúo catastral del 

inmueble objeto del presente proceso. Por lo expuesto. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 
jfbq 
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